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] . INTRODUCCIÓN ' 

En el marco ele la Unión Europea hasta muy recientemente, la agricul
tura, a clifcrencia de las actividades urbano-industriales, había sido con
siderada como un sector que contribuía a la conservación y protección 
(le los recursos naturales; apareciendo los términos «agricultura» y 
«contaminación» como conceptos antitéticos. Sin embargo, dttrante 
los años ochenta, la imagen idealizada del agricultor y la concepción de 
la agricultura como una actividad preservadora del medio natural sufre 
una rápida erosión en determinadas sociedades europeas, hasta el 
punto de ser considerada como una de las actividades más perjudicia
les para el medio ambiente, Incluso la Comisión Europea va a señalar 
a la actividad agraria como principal responsable de la pérdida de cali
dad de las aguas destinadas al consumo humano en el conjunto de la 
Unión Europea, Esto hace emerger la necesidad de someter al sector 
agrario a un conti'ol y regulación de carácter medioambiental, dise
ñándose a partir de mediados de los ochenta políticas específicas de 
prevención, control y i-educción de la contaminación agraina, 

En el ámbito europeo, el ejemplo más sobresaliente de la presión ejer
cida sobre los agricultores para reconducir su actividad hacia el objeti
vo de sostenibilidad es la directiva 91/676/CEE, relativa a la protección 
de las aguas contra la contaminación producida por niu'atos utilizados 
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en \i\ agricultiua. Esta normativa presenta u n a marcada cliferciicia res
pecto al resto de medidas agroambienlales comiinitaiias, coma ol arti-
culo 19 del reg-lamento 797/8r>, ios sucesivos desarrüllos del inisnio, o 
el reglamento 2078/92. Mienti-as estas últimas medidas reconocían el 
derecho de los agricultores a comamiivar - a l contemplar una rcnuine-
i-ación económica que compensase las pérdidas de renta deriradas de 
la adopción de prácticas agríuias menos intensivas-, la directiva nitratos 
impone al sector agrario normas vinculantes, sin establecer mecanis
mos de compensación económica a los agricultores por abstenerse de 
desarrollar prácticas agrarias potencialmente conlaminautes. 
La importancia d e esta directiva va a radicar en el h e c h o de que , 
como se bosqueja en la «Agenda 2000», las perspectivas generales de 
evolución de la ¡Política Agraria Comunitar ia son hacia u n a sustancial 
reducc ión de los precios d e intervención y u n incremento de las ayu
das directas; supedi tándose la concesión d e pagos directos al cmn-
pl imientü de de terminadas condiciones medioambientales (CEE, 
1997a, p p . 31 y 32). Por ello, en el futuro, el incumplimiento de las 
obl igaciones contenidas en la directiva nitratos podría traducirse en 
u n a p é r d i d a de pagos directos en algunas zonas. 
Este ar t ículo analiza el proceso d e la aplicación de la directiva nitra
tos en Espaiia. En primer lugar, he examinado el problema de la con
taminación nítrica de las aguas, a.sí como las cansas del retra.so en la 
aplicación de estíi directiva. En segundo lugar, he analizando el pro
b lema de la contaminación por nitratos en el Campo de Dalias, una 
de ias comarcas agrarias más intensivas del territorio nacional. 
F ina lmente , he examinado cómo la visión q u e tienen los agricultores 
d e esta comarca del problema d e la contaminación nítrica de las 
aguas podr í a obstaculizar la aplicación prácdca de la directiva. 
Esta investigación está fuudamentiida en u n a metodología cualitati¬ 
va. Por u n a parte, fueron entrevistados los actores relevantes en la 
aplicación de la directiva nitratos, en el marco de las administracio
nes central y autonómica, Por o t ra parte, fueron realizadas entrevis
tas en profundidad a c incuenta agricultores de la comarca del 
Campo d e Dalias, un área declai'ada como «vulnerable a la contami
nación p o r nitratos». Los eiurevistados fueron seleccionados en 
cinco mimicipios de esta comarca d e acuerdo con la estructura de las 
explotaciones y e d a d de los agricultores. 

2. EL PROBLEMA DE LOS NITRATOS EN ESPAÑA 

En E s p a ñ a los niveles d e con taminac ión de las aguas provocada 
p o r los n i t ra tos d e or igen agrar io son de u n a magn i tud inferior a 
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los (le los países del nor te europeo . Esto es deb ido a que la d e n 
sidad de la cabana ganadera española es inferior a la media comu¬ 
nitaria, y a que E.spaña es el país de la Unión Europea con los 
niveles más bajos d e consumo tanto d e n i t rógeno químico c o m o 
orgánico (l/.cara Palacios, 1997, pp. 232 y ss.). A u n q u e también 
hay que destacar qtie el dato del consumo m e d i o de ferti l izantes 
n i t rogenados en España oculta disparidades regionales muy acu 
sadas. Mientras el grado d e fertilización de los secanos españoles 
(cereales, cultivos oleaginosos y forrajeros, etc.) es muy bajo en 
los regadíos, pr inc ipalmente en las á reas de cultivos hor tof ru t íco-
las, los niveles de fertilización están más en consonanc ia con los 
estándares de otro.s países del nor t e e u r o p e o (Ruano Cr iado , 
199(i, p. .S77). 

El In.stituto Geominero (1989a), en el caso de las aguas subter rá 
neas, ha encont rado una clara correlación en t re las regiones más 
afectadas por el p roblema de la nitri í icación ele las aguas y las 
zonas de agricul t ina intensiva; de m o d o q u e en las reg iones 
donde el consinno de fertilizantes n i t r ogenados es más bajo, 
como ocurre en la cuenca norte (Asturias y Can tabr ia ) , el p ro 
blema de la contaminación nítrica de la.s aguas es inexistente. Por 
el contrario, en las regiones donde su consumo es más elevado la 
situación es similar a a de otros países e u r o p e o s con agr icul turas 
más intensivas, En este sentido, en el litoral med i t e r r áneo , espe
cialmente en el t ramo comprend ido en t re Ge rona y el no r t e d e 
Alicante, así como en otras zonas del in ter ior - p r i n c i p a l m e n t e la 
cuenca del Guadiana y Ciudad Real pe ro también las cuencas del 
Duero y Tajo, además d e las islas: Mallorca, Tenerife y G r a n 
Canar ia- , el p roblema de la contaminación ní tr ica de las aguas es 
importante . Además, los resultados de la evolución temporal del 
contenido de nitratos de las aguas sub te r ráneas en España d u r a n 
te el per íodo 1976-87 ponían de manit iesto u n a tendencia al alza 
tanto en los acuíferos más afectados como en aquellos que 
comenzaban a manifestar los pr imeros s ín tomas de con tamina
ción. 

En relación con las aguas destinadas al abastecimiento públ ico, os 
preocupante el grado de contaminación de las aguas sub te r r áne 
as originado p o r sobretra tamientos agrícolas, e n la franja del lito
ral medi te r ráneo , caracterizada por u n a agr icul tura intensiva de 
regadío. A part i r de los años ochenta ha sido registrado en dife
rentes áreas d e esta zona un fuerte i n c r e m e n t o e n la presenc ia de 
niti-atos en acuíferos cuyas aguas son uti l izadas para el abasteci-
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miento de la población (1). La plana cosLern de ln Comiinidiid 
Valenciana, Mallorca., la zona del Maresme-Llobregnt, hi /Ja/iuia 
Ma i i chega y los aluviales de l bajo Guadalquivij- son comurais 
d o n d e el proceso de c o n t a m i n a c i ó n ní tr ica de las aguas ha afec
tado a fuentes d e abas tec imiento de núcleos urbanos (MOPTMA, 
1995, p . 43) (2) . 

En España, hasta muy rec ientemente , el problema de los nitratos en 
el agua había sido únicamente objeto d e discusión en círculos de 
expertos, En 1982 se había ap robado la Reglamentación Técnico-
Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas 
potables d e consumo público. En esta normativa, los niveles especi
ficados pa ra los parámeti^os referentes a la contaminación de origen 
agrario (plaguicidas y nitratos), e r a n idénticos a los de la directiva 
eu ropea 80 /778 /CEE, reladva a la calidad exigida al agua de consu
mo h u m a n o , que en 1990 sería incorporada al derecho nacional. Sin 
embargo , mientras los estándares especificados para estos paráme
tros en la reglamentación de 1982 tenían u n carácter más bien orien
tativo; p o r el contrario, en la directiva europea éstos eran imperati
vos. La directiva de la Unión Europea establecía una distinción pre
cisa en t r e «aguas potables» y «aguas contaminadas». Sii\ embargo, en 
la normat iva española de 1982 la distinción entre las «aguas pota
bles» y las aguas «no potables» quedaba indefinida. Se establecía una 
figura in te rmedia entre las aguas potables y las no potables, las 
«aguas sani tar iamente permisibles», cuya distribución y consumo se • 
pe rmi t í a en situaciones excepcionales. Estas eran aquellas en las que 
algiuios d e sus caracteres ñsico-químicos sobrepasaban los límites 
tolerables. Las aguas no potables serían únicamente aquellas conta
minadas p o r productos tóxicos, radioactivos o por contaminación 
fecal. 

En 1990, la incorporación al o r d e n a m i e n t o jurídico español de la 
directíva 8 0 / 7 7 8 / C E E iba a conduc i r a una acotación de los criterios 

(1) En 1991, 19 mmicipim de la Comwmhd Vatencinnti Im'an unos nhtles ¡le nilmlm en paos itesHnailm 

ni nhastewmenío humano, tfuesitlmabnn tm 150mg/l, sobnpnstívdose fíi 'í munki/tim las 200 mg/1, ctinlrovcm 

el ¡imite máximo mámalo ¡tor la dirtcliva 80/77H/C£E (Ilmnm, 1993, pp. 435 y 436; Vera y Panino, 1994). 

(2) Jin el caso tspañol, taaibiiii rs vmsnrio riesinrar el alio comíalo depetlicirlm en las n¡ponrs tspnüoiiis espe-

ríntizailas en proHucclojifí liajlofntlía^as. 7)-es regiones esfiailolas: Canarias, Mttmay la Comtaiirlad Vnlenrtam, 

cs/ieaolmente ¡a piimera, presenlan unos de los innyorn coslos de peslitidas por heclArea (IIROlñVHR el al., 

1994: 92). Amiijue, segíin las auíoiidades Janilaiias espailolas todavía no se habrían delectada niivles de prsiirí-

das por eiiñina de los niveles imxiims ntairados per la directiva aiwpea de calidad de las ai!;iías pota-

Mes (SO/778/(X:ii) in aguas destinadas al comimo humano, Sinembargo, enopuede scrdetiido en gran partea la 

ausencia de iiifonnaáón sistemática sobre la sitiíoríán general de las apias rfí¡iecto a estas sustancias, lin este sen

tido, la (omplejiílad y d coste de las Ifcniens analíticas aplicables y la gran variedad de mlaias activas empleadas 

todavía tío ba pemúlido t m u camelerimcHit campbla de este tipo di cBtUnminaááu (MOP'l'MA, 1995, p. 43). 
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de potiìhilidacl del iigim (Izaira Pahìcios, 1998 у 1099ii). Aguas qiie 
según 1я legislíición española de 1982 e ran consideradas aptim para 
el consumo d e modo temporal, ahora pasarían a ser cons ideradas 
como aguas con laminadas, quedando prol i ibida su dis t r ibución y 
consumo. A u n q u e la direcdva eu ropea autoriza excepciones a las 
concentraciones máximas admisibles en de te rminadas c i rcunstan
cias, sin embaa-go, ésta permite un margen d e man iob ra m u c h o 
menor al permi t ido por la clasificación de «aguas sani ta r iamente 
permisibles» de la legislación española vigente con an te r io r idad a 
la incorporación de la <lirectiva. Según la legislación de 1982, 
aguas con concenti-aciones elevadas de nitratos podían ser distri
buidas a la población, al encuadrarse den t ro de la calificación de 
aguas san i t a r i amente permisibles. Sin embargo , la direct iva 
8() /778/CEE declara como contaminadas todas las aguas con u n a 
concentración en nitratos superior al límite máx imo establecido 
{¡íO miligramos por litro) no autorizando n inguna excepción en 
este parámetro (.H). 

Por lo tanto, en España, únicamente a partir d e 1990, cuando la 
reglamentación de 1982 fue derogada, siendo incorporada al dere
cho nacional la directiva europea relativa a la calidad requerida a las 
aguas potables, el problema de la contaminación nítrica de las aguas 
d e consumí) h u m a n o salió a la luz. La obligatoriedad de aplicar esta 
directiva ha supuesto a la administración sanitaria un impor tante 
esfuerzo de adecuación a los plazos y requerimientos establecidos 
desde Bruselas. Ésta ha conllevado además una elevación de los cos
tes del abastecimiento de aguas, siendo especialmente problemática 
la búsqueda d e captaciones alternativas que se adecúen a los requisi
tos de Bruselas en situaciones de agotamiento d e los recursos hídri-
cos como consecuencia de fuertes .sequías. En Andalucía, por ejem
plo, las situaciones periódicas de sequía han provocado gi-aves pro
blemas de escasez de agua, agravados por el aumento de la demanda 
y un progresivo deterioro de la calidad (Blanco Romero, 1997, p . 
212), Esto ha conducido a la frecuente necesidad de buscar fuentes 
alternativas d e abastecimiento, en aguas subterráneas, cuyos niveles 
de contaminación po r nitratos están exper imentado un fuerte creci
miento. 

(1) Bi nic scnlidí}, la (miisiiiii ¡'Mm¡¡ftt и Ля mmimio njxàntmmli рттрпЛа ¡mque hi й Ы о ! т г п л -
iírns ítfíy/iíi f.Unliíec¡íiti fn sus ivglauifiilnàones narioriaíts fítetpríonts Kprtstii a ins drípasichups de la diresti' 

va, 11(1 nntoritailas fmr rsla. /íii (livtnos ¡mita eumjiros se lia регтШо a Ins ndimnisimmnK o com/iafíira lie 

tifrjtiiH fío Tti¡íetijr hs fthliostciones (te iti ilirfríivn, lUseciinmh usi el cnyáeleroMígaloria de hs mhiiins {(TJ\, 1991: 

•l'I). lUliis exttptìmrs fiimm auloiimdm lanío ¡lor il galntnw inglés (CÍK 1992, p. líH) romo por el francls 

(t:a;. !<)94, p. щ. 
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Sin emijargo, a pesar d e la iin]DorUincia politica del problema de los 
niu'atos, eli Espaiui todavía no se lia desatado mi debate público en 
torno a este problema. En otros países europeos, como el Reino 
Unido, el problema de la coutaminación nítrica de las aguas ha ori
g inado un amplio debato. Part icularmente, las asociaciones profe
sionales agrarias, desde nuiy p iun to , mostraron una prolúnda ])rco-
cupación por las implicaciones de las directivas <le la Unión Kiu-o])ea 
relativas al ñrea de calidad de las aguas (Maltom, UlilO). Kn España, 
poi- el contrario, oí debate en torno a la directiva niirauís ha sido bas
tante inusual tanto entre el público en general conio en el sector 
agrario (Garrido y Moyano, 199(5), 

3. lÁ APLICACIÓN DE LA DIRECnVA NITRATOS EN ESPAÑA 

En España, al igual que en la mayor par te de oslados de la Unión 
Em-opea, la aplicación d e la dii'ecliva nitratos se ha ido retrasando de 
forma deliberada. La directiva 9I/fi7(i/GEE obligaba a lodos los 
Estados miembros a inc(Mpoi'ar esla normativa al t íerecho nacional, 
realizar una designación de zonns vulnerables y olaljorar códigos de 
buenas prácticas agrarias en un plazo de dos años a partir de su noti
ficación, el 19 de diciembre d e 1991. Para el estcibleciiniento del pri
mer programa de acción cuairienai, el plazo de {jecucióii estipulado 
finalizaba el 20 de diciembre de 199.'), deb iendo desarrollarse éste 
ent re 199fiy 1999, Finalmente, los Estados miembros deberían ela
borar u n informe de situación cada cuatro años, debiendo reniitir.se 
u n p r imer informe a la Comisión a comienzos de 199(5. .Sin embar
go, en España estas obligaciones van a comenzar a cunijilirse con un 
retraso notable. En primer lugar, hasta febrero de l!)9(i no .se lealiza 
la tran.sposición de la directiva nitratos al ordenamiento Jurídico 
español, y nova a ser hastajulio de 1997, ante la ]>resión de liitiselas, 
cuando s e remita a la Comisión Europea la i-elación d e «zonas vul
nerables» y de «códigos de buenas prácticas agrarias» (4). En conse
cuencia, a mediados de 1997 España se había constituido en el ¡laís 
d e la Unión Europea contra el cual la Comisión había iniciado más 
procedimientos de infracción po r incumplimiento de las obligacio
nes que le incumbían con arreglo a la directiva (CCE, 1997b, p. 17). 
Aimque España no es el único país de la Unión Europea que ha 

(•!> Áunqiie fsla rfnfpinrió» rff ¡úms tmhfniblay la flnlxiiiumi ilr O»/IÍ¡IM ilr Imcnm/iiiiiliim ligninas se linrín 

de mantmpiovismal, sin lialme eslaUnldo min drrlamríón Jnrmnt mnlianleilemlii. lin omsMieniia, a mnlin-

dosdeJ99S¡n Comf.iii)» / Ímu/Vn lodovia no Imbin (unsidmulo ujlaalla desipiiiriiín di iwii/v vulnemltlr\ mina

da jmrEspaña im mis antes. 1M Ctinunidades Aulómmas en tas (¡liefnenm dfsipiadaí •wnas vnlnmddrf •• snn: A 

náatucln, Aragón, Italenirs, ü n i n r i m . (laslilla-l/j Mnnelia, Cmlillay ¡.mn, (hlalniía y l i i íoiWii. 
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incumplido his obligaciones contempladas en la directiva nitratos. 
Unicamente un país, Dinamarca, ha respetado los plazos de ejecu
ción de medidas marcados por la directiva, En el extremo contrario, 
además de contra España, la Comisión ha iniciado procedimientos 
de infracción contra Bélgica, Finlandia, Fi-ancia, Grecia, h-landa, 
Italia, Holanda, Portugal y el Reino Unido, sobresaliendo el número 
de procedimientos de infracción iniciados contra lo,s países d e la 
periferia europea (CCE, H)97by 1998). 

En el caso español, el retraso tan abultado en la promulgación y apli
cación de estii directiva es atribuible a dos factores fundamentales: la 
falta de interés de las autoridades españolas en aplicar las medidas 
incluidas en la directiva, y la estructura autonómica del Estado español. 

3.1. La falta de interés en la directiva 

En España, desde un primer momento, desde los ministerios a quie
nes competía iniciar el proceso de adaptación de la directiva, el MAPA 
y el MOITMA, se obró con lentitud y desinterés. El Ministerio de 
Agricultura, para quien el problema de la contaminación nítrica d e las 
aguas era valorado como carente de relevancia, siendo wsto como una 
imposición de los países del norte europeo, no mostró ningún interés 
por acelerar el proceso de aplicación de la directiva, para cumplir con 
los plazos marcados desde Bruselas. Por otra parte, desde el Ministerio 
de Obras Públicas tampoco se obró con la celeridad que hubie.se sido 
necesaria. Esta consideración de la directiva como una imposición de 
los países del norte europeo y la falta de interés en las medidas con
templadas en la misma obedecen a cuaü'o factores principales. 
En primer lugar, la directiva nitratos, en correspondencia con el dise
ño de la política comunitaria de aguas, centrada exclusivamente en 
la protección de la calidad de las aguas, adopta como norma unos 
estrictos estándares, persiguiendo el objetivo de reducir y prevenir la 
contaminación nítrica de las aguas. Esto va a contrastar con la políti
ca hidráulica española, donde el grave problema de la escasez cróni
ca del agua, derivado de su irregular distribución espacial y del alto 
consumo de agua del sector agrario, hace que los aspectos cuanti
tativos pi imen sobre los cualitativos, a pesar de su interdependencia. 
En segundo lugai-, en España, los problemas más graves y preocu
pantes relacionados con la contaminación de las aguas, originada 
por los usos agrarios, son la sobreexplotación de las capas freáticas y 
la salinjzación de los acuíferos costeros provocada por un proceso de 
inü'usión marina. Existen 99 unidades hidrogeológicas en las q u e se 
han detectado problemas de sobreexplotación y el 58% de las uni-
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dacles hidrológicas del litoral presentan problemas de intrusión 
m a r i n a (MOPTMA, 1995. pp. 34-36, 39). Por lo tanto, en contraste 
con estos problemas , el aspecto regulado p o r esta directiva, el de la 
con taminac ión nítrica de las aguas, aparece como secundario, espe
c i a lmen te si se t iene en cuenta que la agricultura española es la que 
m e n o s fertilizantes nitrogenados utiliza d e la Unión Europea. 

E n te rcer lugar, se considera que esta directiva sobreprotege las 
aguas sub te r ráneas . La citada directiva es más exigente con las aguas 
s u b t e r r á n e a s q u e con las superficiales. Al hacer referencia a estas 
úl t imas, la directiva se centra par t icularmente en las aguas utilizadas 
pa ra el c o n s u m o público. Sin embargo , al referirse a las aguas subte
r r á n e a s n o se establece una distinción enü-e aquellas que vtm a ser 
uti l izadas para el consumo h u m a n o y las que tienen otros usos. La 
d i recdva establece así u n a relación directa entre aguas subterráneas 
y aguas potables . Este trato especial conferido a las aguas subterrá
nea s se explica p o r múltiples causas, En primer lugar, las aguas sub
t e r r á n e a s suelen estar menos afectadas p o r la presencia de sustancias 
c o n t a m i n a n t e s (Gray, 1994, pp. 53 y 54), siendo reconocidas en las 
r eg l amen tac iones técnicas de calidad del agua sus excepcionales cua
l idades, así como recomendadas como pr imera fuente de abasteci
m i e n t o pai-a el consumo humano (MOPU, 1991, p , 5). Aunque, esto . 
n o q u i e r e decir q u e su calidad natural sea siempre alta. En segundo 
lugar, a u n q u e el proceso de contaminación nítrica de las aguas sub- ' 
t e r r áneas es muy lento, sin embargo, una vez que éstas han .sido con
t a m i n a d a s , esta situación puede tornarse irreversible o muy difícil de 
r e m e d i a r (Martín Mateo et al, 1989, p. 241; Hallberg, 1989, p. 69). 
F i n a l m e n t e , en la mayor parte d e países, las aguas subterráneas son 
u n rec i i r so vital y una fuente i rreemplazable de agua potable (Follet 
y Walker, 1989, p . 18); abasteciéndose los países europeos de forma 
mayor í t a r i a con aguas subterráneas (Gray, 1994, p . 54). Sin embargo, 
e n España , la d e p e n d e n c i a de las aguas subterráneas para el abaste
c i m i e n t o h u m a n o , en contraste con países como Dinamarca, Austiia, 
Po r tuga l , Italia o Alemania, d o n d e es prácticamente total, es muy 
bíVJa, h a b i é n d o s e satisfecho el abastecimiento urbano mediante la 
cons t rucc ión d e grandes obras hidráulicas (5), 

(S) Sigiin Josa Mao (1995; 16) In ptcam «íifíinríón ile aguas sulilerriiieas en Pjfmila m lo nfirmle al abas-

tecimunlo tcrSmm abeiecm'a a un tri/ifí /ador. Elfjrímm sería de caiáderjiítídira, el dominio ¡invado de las tipias 

stiblerráiteas las íomaria invisibles para la actividad estatal. El segundo seria de cardrter histórico, el fracaso tec

nológico del sisleina tradicional de abasleciviieiilo de la ciudad de Madñd con n^tas subteiránens, siislitmilo en la 

stgunda milad del XIX per un lisleina de camki y embaties. M tercero sería un factor institucional, el control de 

Ifíj instituciones encRi^adas de las políticas de agiitis por los in^nieros de caniincis, y su visión ile e'sla coma unit 

polílka de obras hidráulicas. Por mta parle, también es necesario destacar pie en España las aguas subterráne

as están sünadas /> inajfor profundidad i¡iie en los ¡mises del nnrie de línmpa, lo mal dificulta y encarece su uro. 
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En Expiuui, lii pobiación se abastece mayoiitarinniente de aguas 
siiperfícialcs (MOPTMA, 1995, p. S4), no considerándose tan priori
taria la protección de Jas aguas subterráneas, Estas son utilizadas 
princijjahneníe para el riego {MOPTMA, 1995, p, 28); de modo q u e 
resulta hasta ciej-to puiuo irracional establecer medidas pa ra prote
ger contra la contaminación nítrica unas aguas que van ser utilizadas 
en la agricultttra. Aunque, también es cierto q u e en los espacios 
donde el porcentaje de población abastecida con aguas subterráne
as es mayor, éstas presentan un mayor g r a d o de contaminación p o r 
nitratos. 

Finalmente, en contr-aste con los países de l norte europeo donde la 
imagen del agricultor como guardián y protector de l medio ambien
te rural ha terminado desvaneciéndose, incrementándose fuerte
mente el interés público hacia el problema de la contaminación 
agraria, de modo que los gobiernos han sido forzados a regular la 
actividad agraria desde el punto d e vista del control de la contami
nación (Glaasbergen, 1992; Bager y Proost, 1997; Lowe eí al 1997); 
en España, al igual que sucede en Portugal (Paüricio ci al, 1996), la 
opinión pública percibe la relación en t re la agricultura y el medio 
ambiente en términos de armonía. En España, la preocupación d e la 
población por los problemas ambientales agrarios es práct icamente 
inexistente (Paniagua Mazorray Gómez Benito, 1997, p. 48 y ss.), n o 
existiendo una presión social en favor d e una agrlcultuia menos 
agresiva hacia el medio ambiente (Gómez Benito et al, 1996, p. 109). 
Por lo tanto, el gobierno español no se h a visto empujado ni presio
nado por la sociedad civil a adoptar medidas d e carácter agroam-
biental destinadas a corregir los problemas medioambientales origi
nados por la agricultura. 

3.2, La estructura autonómica del estado español 

En España, la estructura autonómica del Estado, donde las compe
tencias en materia de medio ambiente están transferidas a las 
Comunidades Autónomas, pero es el gobierno central el responsable 
ante la Unión Europea, ha dando lugar a importantes retrasos y 
deficiencias en la ap icación de la política medioambiental comuni
taria. La falta de coordinación entre las administraciones central y 
autonómica, y los problemas de indefinición de las esferas compe-
tenciales, son factores que han contr ibuido a diferir la aplicación del 
derecho medioambiental comunitario. Así, aunque la Comisión 
Europea ha subrayado las deficiencias d e la aplicación de las directi
vas sobre medio ambiente en España, rec ientemente h a valorado 

til 
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posi t ivamente el esfuerzo realizado por las autoridades españolas 
p a r a apl icar las directivas comunitarias en materia de medio ambien
te, al t e n e r en cuenta las dificitltades añadidas que tiene Lspaña al 
con ta r c o n varios organismos administrativos que participan en este 
proceso (CCE, 1992, p. 153; CCE, 1993, p . 49). 

En re lac ión a la directiva nitratos, la complejidad de la distribución 
d e competenc ias entre las administraciones central y autonómica, los 
p r o b l e m a s de confusión competencial y la falta de coordinación 
ent re ambas administraciones, condujo primero a un importante 
retraso e n la aplicación formal d e la directiva, habiendo frenado des
pués el proceso d e la aplicación practica de la misma. 

Los objetivos d e la directiva son: reducir la contanu'nación causada 
p o r los nitratos de origen agrario y actuar preventivamente contra 
nuevas contaminaciones de dicha clase. La directiva se refiere, por lo 
tanto, al control de las fuentes difusas d e nutrientes. Pero, las com
pe tenc ias en este campo no parecían claras. Las competencias en 
mater ia d e med io ambiente están transferidas a las Comunidades 
A u t ó n o m a s ; compe t i endo a la administración central el control de la 
vigilancia de los vertidos y de la caUdad del agua en las cuencas inter
comunitar ias . P o r otra parte, mientras el control de los vertídos es 
compe tenc ia d e la administración central, la reducción de la conta
m i n a c i ó n en la fuente es u n a competencia de las Comunidades 
A u t ó n o m a s . 

En u n p r imer m o m e n t o , debido a que los organismos de la adminis
tración cenU-al tenían las competencias sobre el control de la calidad 
d e las aguas, d i sponiendo asimismo del personal e información téc
nica necesarios pa ra llevar a cabo la designación de «zonas vulnera
bles», se pensó q u e debía ser la administración central y no la auto
nómica , que además carecía del personal e información técnica 
necesar ios , a q u i e n debía competer la designación de tales zonas. 
Por o t r a parte, debido a que es el Estado quien actúa como interlo
cutor a n t e la U n i ó n Europea, parecía lógico que fuesen el MAPA y el 
M O P T M A quienes coordinasen el proceso de aplicación de la direc
tiva. Sin embargo , cuando, a finales del año 1995, el proceso estaba 
ya bas tan te avanzado, de m o d o que tanto el MOPTMA como el 
MAPA disponían de la información necesaria para haber elaborado 
respect ivamente la designación de «zonas vulnerables» y los «códigos 
d e b u e n a s prácticas agrarias», todo el edificio se vino abajo, volvién
dose nuevame n te al pun to de partída. El rol jugado por el Gobierno 
central e n la aplicación de la directiva fue calificado de anticonsdtu-
cional, produciéndose u n a revisión jurídica de todo el proceso, por 
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el que se reconoció ix his Comunidades A u t ó n o m a s las competencias 
en el seguimiento de la directiva. 

La transferencia de competencias a las C o m u n i d a d e s Autónomas 
daría lugar a una situación de i n c e r ü d u m b r e y confusión. El control 
de la calidad del agua y la vigilancia de los vert idos correspondía a la 
Administración del Estado. Además, la Adminis t rac ión Autonómica 
carecía de la información técnica sobre cal idad d e las aguas y de! per
sonal técnico. Por lo umto, la aplicación d e la directiva sólo era posi
ble a partir de vuia estrecha colaboración en t re los gobiernos central 
y autonómico. Sin embargo, la falta d e coord inac ión en t re ambas 
administraciones fue la norma desde el pr inc ip io . Desde la adminis-
ti-ación central se acu.saría a las adminis t rac iones autonómicas d e 
falta de colaboración, al mismo t i empo q u e desde estas últimas se 
acusaba a las primeras de lo mismo. P e r o , ademá.s, esta falta de coor
dinación y comunicación volvería a repe t i r se en el inter ior d e las 
administraciones autónomas entre los diversos organismos compe
tentes en Ja aplicación de la directiva. C o m o resul tado, los plazos 
marcados para las distintas fases de la aplicación d e la directiva, fija
dos en el Real Decreto 261/1996, p o r el q u e se realiza la transposi
ción de la directiva nitratos al o r d e n a m i e n t o j u r í d i c o español, n o se 
están cumpliendo. 

Un riguro.so cumplimiento de esta directiva exigiría no sólo u n a 
reducción de la intensidad de las práct icas agrarias, sino, incluso, el 
abandono de determinadas formas de agr icul tura y su sustitución 
por otras menos contaminantes (Campbel l , 1996) . Sin embargo , 
tanto desde la administración central c o m o autonómica , no se con
templa que la aplicación práctica de esta directiva vaya a tener im 
impacto negativo en la productividad d e Jos sistemas agrarios más 
intensivos, los más contaminantes. EJ objetivo d e reducir y prevenir 
la contaminación nítrica de las aguas n o se con templa a partir de 
medidas de extensificación agraria, s ino a través d e una mejora en Jas 
tecnologías de utilización de fertilizantes (6). Se cree que la aplica
ción de la directiva puede conducir a una t ransformación de los sis
temas de cultivo, principalmente de los sistemas d e riego, incremen
tándose la tecnificación de! uso del a g u a y racionalizándose el uso de 

(6) Nminv Mm'w el al., (19%, ¡ip. •I7y'lfl¡ en uneiludio renliuidom áreas tliUmesle español, en el mt-

lim ííc coliflores, eiiconlraron los mismos rr.ndimienlos en el sistema Iraditional ele ferlilixacián que en un siste

ma i¡ue reducía el uso de nitrógeno en un 40%. Win (I9S8, p. 285) cita diversos estudios donde una uliliza-

ríón más conlivlada de fenilitanles ninvffundos aumenlatm la e/icirnríií en el uso de nitrógeno rii la agiicullu-

ra, reduciendo el lixiviado de nitratos e incre\nenlanda hs rendimientos de las cultivos. Hallberg (19H9, p. 53) des

taca cómo una mejor gestinii del agua de riego ofrece significativas pólenciaUdade.i pam la reduceión de hs lixivio-

das de nitratos. 

m 
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fe ni ¡izantes. Por lo tanto, la reducción de los lixiviados de nitratos 
en Jas «zonas vuinerabies» no seria ила consecuencia d e ía desin
tensificación de las prácticas agrarias, lo cual aparece como impen
sable, s ino de u n a mayor tecnifícación d e los sistemas de cultivo. 
A \ m q u e este acercamiento, en conü'aste con lo establecido en la 
directiva, supedita los objetivos d e prevención y de reducción de la 
con taminac ión d e las aguas al de mantenimiento de los niveles de 
product iv idad y de rentabilidad económica de las explotaciones 
agrarias . 

En este mismo sentido, en los países europeos con las agricultm-as 
más intensivas, c o m o son los casos de Francia y Holanda, la protec
ción de la calidad de las aguas no se contempla a partir del diseño de 
medidas d e extensificación agraria, lo cual podr ía poner en peligro 
la corapeti t ividad de sus agi'iciilturas, sino que se están contempan-
d o soluciones técnicas a través d e la búsqueda de tecnologías que 
p e r m i t a n al mismo tiempo mantener unos altos niveles d e producti
vidad agraria y evitar la contaminación de las capas ñeáticas 
(Bennet t , 1991, p . 108; Dietz, 1992, pp. 373 y 374; Mormont , 1994, p. 
39 :Ba i l lón , 1995, p . 4 1 ) . 

4. EL PROBLEMA DE LOS NITOATOS EN EL CAMPO DE DALÍAS 

La comarca del Campo d e Dalias, situada e n la llanura costera que se 
ex t i ende al oeste de la bahía de Almería, es una de las franjas agrá-
rias más intensivas y productivas d e la Unión Europea. Esta zona se 
caracteriza por la mala calidad d e sus suelos, una pluviometría muy 
baja e irregular, fuertes vientos, temperaturas suaves durante el 
inv ie rno , u n a b u e n a insolación y la relativa abundancia d e aguas sub
te r ráneas . Las pésimas condiciones edafocliraáticas de esta comarca 
har ía q u e hasta b ien entrado el siglo XX esta área fuese, en su mayor 
pa r t e , u n erial que sólo servía p a r a el pasto, durante los meses de 
inv ie rno , d e escasos rebaños de ovejas y cabras bajados d e la sierra 
(Losada Villasante y López Calvez, 1997). Sin embargo, a parür de . 
los años sesenta, la introducción de innovaciones tecnológicas van
guardis tas dirigidas a paliar los factores limitantes, el suelo y el agua, 
sacando el máximo part ido del factor más abundante , la altísima 
insolación, transformarían en pocos años esta comarca agraria, que 
pasaría d e ser ui ia de las más pobres de España hasta convertirse en 
u n a de las agriculturas más intensivas, productivas, rentables y com
petitivas de l país (Naredo eí ai, 1993). 

Pai-ejo a la expansión de esta agricultura intensiva se producir ía u n 
c rec imien to desmesurado de la población de esta comarca, ocasio-

2H ^ , 
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nada poi- e/ /iiej-£e proceso inigiatarío que drena hacia, el Campo de 
Dalias las poblaciones de Jas sierras vecinas cíe Almei ía y provincias 
linn'lrofes (Jnnta de Andalucía, 1991, p. 25). La población de esta 
comai-ca, que apenas había crecido entre 1900 y 1950, prácticamen
te se triplica entre esta ilitima fecha y 1991. La pi-oducción de horta
lizas se triplica entre 1975 y 1996 y las exportíiciones hortofnitícolas 
se multiplican por doce entre 1979 y 1996 (Izcara Palacios, 1997a, p. 
279 y ss.). 

Sin embargo, el milagro económico del Campo d e Dalias está fun
damentado sobre la explotación insostenible de sus recursos natura
les. Como resultado del crecimiento e intensificación de ía superfi
cie cultivada, entre 1980 y 1995 las extracciones d e los acuíferos del 
Campo de Dalias pasarían de 87 a 133 hectómetros cúbicos (ITGE, 
1997), lo que conduciría a un progresivo ensanchamiento de los 
desequilibrios entre el volumen de extracción y el de recarga de los 
acuíferos, siendo el primero más del doble que el segundo, deterio
rándose cada vez más una situación de sobreexplotación que fue 
detectada a comienzos de los años ochenta. Además, la falta de pla
nificación y la inadecuada localización d e ¡os sondeos, contribuiría a 
acelerar el progresivo descenso de los niveles piezoméü'icos de los 
acuíferos de la comarca, dando lugar a un proceso de intrusión mari
na (Izcara Palacios, 2000). 

Por otra parte, el u.so intensivo de fertilizantes lia tenido u n profun
d o impacto en la calidad del agua de los acuíferos d e esta zona. El sis
tema agrario desarrollado en esta comarca, descrito por Naredo et 
al. (1993, p. 17) como «una agricultura de regadío desarrollada 
sobre suelo enarenado en invernaderos de plástico», contribuye a 
crear u n microclima cálido y reduce la demanda evapotranspiratíva 
de los cultivos, lo cual se traduce en una mayor precocidad de los cul
tivos y unos rendimientos más elevados a los de los cultivos en ena
renados al aire libre (López-Gálvez y Losada Villasante, 1997, p. 162), 
Sin embargo, la artificialidad de este sistema agrario, desarrollado en 
suelos semiestériles, hace necesario el uso intensivo de fertilizantes; 
incrementando asimismo la incidencia de plagas y enfermedades de 
los cultivos, de modo que importantes cantidades de productos fito-
sanitarios, principalmente ínsecdcídas, deben ser aplicados a los cul
tivos para mantener su calidad y altos rendimientos (Viñuela 6i al., 
1995). En estos acuíferos, según las autoridades sanitarias, todavía no 
ha sido registrada una contaminación por plaguicidas, aunque la 
enorme variedad de materias activas empleadas en esta comarca 
hace imposible que se pueda llegar a realizar u n a caracterización 
completa de este tipo de contaminación. Sin embargo, diversos estu-
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dios (ITGE, 198913 y 1995; lARA: 1993; Pulido Bosch el al, 1992 y 
1993) han revelado q u e los acuíferos superiores del Campo de 
Dalias, los más superficiales, sí que presentan una contaminación 
po r nitratos muy superior a los límites máximos permitidos po r la 
normat iva europea de calidad de las aguas potables. Estos acuíferos, 
po r el hecho de soportar toda la estructura de invernaderos, así 
como a los asentamientos urbanos, están recibiendo una fuerte con
taminac ión por nitratos que t iene su origen, príncipkümente, en las 
actividades agrícolas. Aunque este problema aparece como muy 
sec imdar io y casi irrelevante cuando se compara con el más grave 
p r o b l e m a de la fuerte sobreexplotación y agotamiento de los acuífe
ros y el preocupante proceso de intrusión marina, especialmente .si 
se t iene en cuenta que los acuíferos de d o n d e se abastece la pobla
ción, los más proíundos , todavía no se h a n visto afectados por este 
tipo d e contaminación. 

5. lA VISIÓN DE LOS AGRICULTORES DEL PROBLEMA DE LOS NITRATOS 

La comarca del Campo de Dalias constituye una situación atipica en el 
marco d e la Unión Europea, donde son las comarcas agrarias más 
pobres los espacios donde la agricultura tiene un mayor peso en el 
empleo; siendo, por el conu-ario, en las áreas agrarias más ricas y pro
ductivas donde existe una mayor diversificación ocupacional (Wit, 
1988, p . 292) (7). En esta comarca la economía local depende casi por 
entero d e la actividad agi-aria, derivándose de este hecho el que los \'alo-
res productivi.stas predominen sobre los medioambientalistas. 
El e jemplo pai-adigmático del predominio de los valores productivis-
tas lo constituye el fracaso de la administración para frenar la explo
siva expansión de la superficie regada en esta comarca. En 1982, un 
informe del ITGE había alertado acerca de la sobreexplotación de 
los recui-sos hidráulicos del C a m p o de Dalias, señalando el pehgro 
d e intrusión marina, una hipótesis que terminaría confirmándose. 
C o m o consecuencia, en mayo de 1984 aparecerían el decreto 
117 /1984 y la ley 15/1984, cuyo objetivo sería impedir el crecimien
to d e nuevas superficies de regadío con objeto de reducir el nivel de 
sobreexplotación de los acuíferos. En 1986, debido a la situación 
especialmente grave que se daba en esta área y como medio más efi-

(7)j\simismo, Mm Mormmit (¡993: 230) úñela como ta la Evmpa cenlral (Inglalerra, Paisa Bajos, Dinamarr 
fí, Francia, el esle de Almama, el norie de Knfio y Bilgicix), donde la npicuUnra es (¡tnemlmenle intensiva y liga
da л na desarroüo industrial alio, el empleo agmiia es гт/югШп/е. Por el contrario, en la peiiferia eunjita (Cnda,! 
llanda, Escocia, Portugal, el sur dr Hada y Espaiia) donde la agiiculmm es poco ituentiva, ésta una liarle signifi
ca liva del empleo. 

\ 
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ci\y. de evitar las extracciones abusivas de aguas subterráneas, sería 
adoptado el R.D, 531/1992, quedando estos acuíferos sometidos a 
una declaración provisional de sobreexplotación, lo que obligaba a 
imponer una ordenación de todas las extracciones para lograr .su 
explotación más racional. Finalmente, el Real Decreto 531/1992 
facultaría al organismo de cuenca para restringir el aprovechamien
to de agua en esta zona, 

Sin embargo, todas estas restricciones legales, que deberían h a b e r 
detenido el crecimiento de la superficie regada, ni siquiera consi
guieron frenar la fortísima expans ón de la superficie cultivada, debi
d o a la opo.sición de los agricultores a cualquier intento de control 
de su actividad por parte de la administración. Desde 1984 hasta 
1991 la .superficie bajo invernaderos pa.sa de 10.357 a 14.682 hectá
reas, no habiéndo.se interrumpido este ritmo de crecimiento duran
te los años noventa. Esto se traduciría en un progresivo incremento 
de las extracciones de los acuíferos, a pesar ele la mejora en las tec
nologías de riego, pasando c.stas, entre 1980 y 1995, de 87 a 133 hm' ' . 
Como consecuencia, el consumo de reservas no renovables ha segui
do creciendo, agravándose los problemas de sobreexplotación e 
intrusión marina (Izcara Palacios, 2000). 

En este momento los agricultores del Campo de Dalias, al haberse 
designado esta área como «zcma vulnerable» en relación con la direc
tiva nitratos, deberían verse obligados a aplic;u- «programas de actua
ción», los cuales incluyen medidas, cuya aplicación podría reducir la 
pioductividad y rentaljilidad de la agricultura de esta comarca, 
Aunque, la correcta aplicación de las directivas de la Unión Europea 
no es una tarea fácil (IZCARA PALACIOS, 1999b). Las directivas .son 
actos Jiuídicos que obligan en cuanto a ios objetivos. Sin embargo, 
dejan al criterio de los gobiernos nacionales la elección de la forma, 
método, medios y mecanismos utilizados para alcanzar los objetivos 
propuestos desde Bruselas. La responsabilidad de la aplicación for
mal y práctica de las directivas europeas descansa en los diferentes 
Estados, no existiendo una agencia europea con autoridad pa i a 
.supervisar directamente el seguimiento de las mi.smas (López López, 
1990; Hanf, 1992; Ward, 1997), Por otra parte, incluso presuponien
do la voluntad política de las autoridades españolas para aplicar 
correctamente la directiva nitratos, sin la cooperación de los agricul
tores va a ser imposible satisfacer los objetivos marcados por directiva. 

Los agricultores del Campo de Dalias, cuya principal preocupación 
es mantener la rentabilidad e incrementar los rendimientos agrarios, 
son muy reticentes a introducir medidas de carácter agi-oambventa\, 

Diputación de Almería — Biblioteca. Directiva nitratos en España (el ejemplo del Campo de Dalías), La., p. 15



simón Pedro Ucítra Pillados 

existiendo imngran difícultad en aceptar la idea de que las actuales 
prácticas agrarias puedan afectar ai medio ambiente, Esca percep
ción de la bondad ambiental de la agricultura está fundamentada en 
tres factores: i) el alto grado de asesoramíento técnico; ií) la incor
poración de las innovaciones técnicas más vanguardistas; iii) la reti
rada del mercado de las sustancias químicas más contaminantes. 
Para el agricultor, el hecho de recibir un continuo asesoramíento téc
nico significa que sus prácticas están siempre sometidas a u n control, 
no exisdendo espacio para la contaminación del medio ambiente. 
Además, la contìnua incorporación de las innovaciones técnicas más 
vanguardistas, el sistema de riego localizado, la técnica del fertirrie-
go, etc., hacen que el agricultor tenga la impresión de q u e todas las 
sustancias químicas que usa son uülizadas en su medida exactcL 
Finalmente, la retirada del mercado de los productos químicos más 
persistentes y su sustitución por ottos más volátiles hace que el agri
cultor crea que los nuevos productos químicos que utiliza son ino
fensivos, 

Por Offa parte, en contraposición a oü'as sustancias como los pro
ductos fitosanitarios o aquellos utilizados para desinfectar los suelos, 
calificados por los agricultores como «venenos», los fertilizantes son 
vistos como productos inofensivos. En este sentido, los nitratos no 
aparecen identificados como una sustancia que pueda contaminar el 
medio ambiente o causar algún daño en la salud humana . Además, 
la mayor parte de los agricultores creen que en esta zona no existe 
una sobrefertílización de los suelos; no existiendo, por lo tanto, espa
cio para la aplicación de medidas como las contempladas en la direc
tiva 91/676/CEE. Estos creen asimismo que es imposible que pueda 
producirse un lixiviado de nitratos hacia los acuíferos, siendo aduci
dos como factores que impedirían este proceso: las características del 
terreno, la escasez de lluvias y la profundidad a la que están situadas 
las capas freáticas. 

Si a io anterior añadimos que prácticamente todos los agricultores 
piensan que reducir los actuales niveles de fertilización de los culti
vos se traduciría en un descenso de los rendimientos, el resultado es 
su total oposición a aplicar medidas que , como la limitación d e la 
aplicación de fertilizantes al terreno o la prohibición de la aplicación 
de ciertos tipos de fertilizantes durante determinados períodos, son 
contempladas por la citada directiva europea. 
Por lo tanto, la percepción que tienen los agricultores d e la bondad 
ambiental de su actividad, y la consideración de los fertilizantes 
como sustancias no nocivas, va a determinar su oposición y desinte
rés hacia una directiva que responde a un problema q u e para ellos 
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nu liviic liì/.óiì de ser. Es tjjjí.s-, incluso en el caso de q u e se informe a ^ 
los ngiiculitircs y estos senn conscientes del problemn d e los l ixivia- ' 
d a s de niiviiLos y de su posible d a ñ o en ¡a salud Juimana, Jos agricuJ-
toi'cs nunca van a aceptar q u e se les i m p o n g a n i n g ú n t ipo d e c o n t r o l 
.sobre la ajMicación de feítlli/ante.s al terrejio, si es to se t r a d u c e e n 
i m a d isminución de los rendimientos agi'arios. Así, si la admin i s t ra 
c ión .se vio impotente para controlar el c r e c i m i e n t o d e la s u p e r f i c i e 
invernada ante la fuerte presión ejercida por l o s agricul tores p a r a 
incrementar el tamaño de sus explo tac iones , e n un área dónele la 
rentabil idad e c o n ó m i c a d e la agricultura es m u y alta y n o e x i s t e n 
o p o r u m i d a d e s d e e m p l e o cxtraagrario, m u c h o m á s difícil e s q u e ésta 
piu;da ejercer un control sobre las prácticas agrarias para r e s p o n d e r 
a lui proljlema tjue ])ara los agricultores es to ta lmente inexis tenl ;e . 
Kl agricultor só lo contempla el uso agi'ario de l o s acuíferos d e esta 
convaica y no los usos urbatios, no t en i endo el p r o b l e m a d e los nitra-
U)s e n el agua n ingún e lec to negativo cn los cultivos. Ú n i c a m e n t e e n 
ol caso d e que fuese posible vuia reducción d e la fert í l ización, sin q u e 
csU) repercutiese cn los rendimientos de los cultivos, los agr i cu l tores 
estarían dispuestos a limitar la aplicación de fertil izantes. Éstos n o 
ucejitan que factores antbientales c o m o la escasez d e recursos h idráu
licos, la salinización o la contaminación nítrica d e las aguas interf ie
ran en la p ioducc ión agraria. El único factor q u e cons ideran q i i e 
podría do lener el desarrollo agrario d e la c o m a r c a es la p é r d i d a d e 
competitividad de sus producciones en los m e r c a d o s i n t e r n a c i o n a l e s . 
Mientras sus productos sean competit ivos e n el m e r c a d o , van a n e g a r 
se a ace]nar cualquier control d e .su actividad, por c o n s i d e r a c i o n e s d e 
carácter ambiental , que suponga un freno a la p r o d u c c i ó n agraria, 

6. LA EXPANSIÓN DE LOS CULTIVOS HIDROPÓNICOS 
Y lÁ CONTAMINACIÓN NÍTRICA DE LAS AGUAS 

A ])artir d e los años noventa ha ido i n t r o d u c i é n d o s e u n a t e c n o l o g í a 
d e vanguardia c n ol Campo de Dalias, el cultivo h i d r o p ó n i c o o cult i 
v o en sustratos artiticiales. El cultivo h i d r o p ó n i c o in tenta dar s o l u 
c ión al principal inconveniente del cultivo e n suelos e n a r e n a d o s : la 
difícil e iminación d e la plagas, las e n í e r m e d a d e s del s i s tema radical 
d e las plantas y las malas hierbas. Este s is tema d e cultivo se r e a l i z a 
sobre un .suelo UHalmcnte estéril, que sirve ú n i c a m e n t e c o m o s o p o r 
te de las raíces; de m o d o q u e la planta t i e n e q u e recibir l a to ta l idad 
d e los nutr ientes a través del sistema de r iego , t o t a l m e n t e a u t o m a t i 
zado, requir iendo u n uso más intensivo tanto d e agua c o m o d e ferti
l izantes. . •! 

^ ^ ra 
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El cultivo hidropónico, aunque todavía es muy minoritario, está 
experimentando un crecimiento sostenido en el Campo de Dalias. 
Este sistema es más productivo, pero menos eficiente en el uso del 
agua y de los fertilizantes (Naredo y López Calvez, 1994), Por ello, la 
expansión y generalización de esta técnica de cultivo, tal y como hoy 
se aplica, podría contribuir a elevar el consumo de agua por imidad 
de superficie e incrementar el volumen de los lixiviados, lo cual 
acentuaría aún más el problema de sobreexplotación y contamina
ción nítiica de los acuíferos de esta comarca. 

La impresión general de los agricultores es que este tipo de cidtivo 
es muy minoritario y que nunca va a expandirse en la mi.sma medida 
que lo hicieron otras innovaciones tecnológicas introducidas ante
r iormente como los cultivos en suelos enarenados o el riego por 
goteo. Únicamente, algunos pequeños agricultores, con explotacio
nes inferiores a una hectárea, piensan que los cultivos hidropónicos 
terminarán imponiéndose sobre los cultivos en enarenados. Aunque, 
paradójicamente, estos agricultores no están pensando en adoptar 
esta innovación tecnológica. Sin embargo, este sistema de cultivo es 
valorado como una innovación tecnológica positiva para la agricul
tura d e la comarca; aunque es considerado como un sistema de cul
tivo complementario, pero nimca alternativo o susüLutivo del sistema 
de cultivo tradicional del Campo de Dalias en suelos enarenados. 
Frente al complejo y costoso proceso de preparado del suelo en el 
cvikivo ^adicional, el cultivo hidropónico puede implantarse sobre 
cualquier tipo d e suelo, siendo mucho más fácil su instalación. Por 
una par te , la agricultura de regadío de esta comaixa está experi
men tando una expansión tan fuerte que debido a la falta de suelo se 
están empezando a construir invernaderos en lugares inhóspitos, en 
terrenos mclinados y escarpados, en la falda de la sierra, etc., d o n d e 
instalar este último sistema de cultivo es prácticamente la única alter
nativa. Por otra parte, los enarenados, después de un período de 
explotación, que puede variar en t re 20 y 30 años, según la calidad de 
los suelos, pueden perder svi apti tud para el cultivo, siendo más fácil 
y menos costoso, en esta situación, instalar el sistema de cultivo 
hidropónico, que reemplazar este suelo enarenado por otro. En este 
sentido, los agricultores ven esta innovación tecnológica como una 
alternativa a la tradicional técnica de cultivo en los casos en los que 
no es posible implantar suelos enarenados, o éstos están tan conta
minados que h a n llegado a pe rde r su aptitud para el cultivo. Sin 
embargo, son muy pocos los agricultores que se plantean la sustitu
ción del sistema tradicional por el cultivo hidropónico en los casos 
en los que la calidad de los suelos enarenados es alta. 
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Actualnu'iiif, los agricultores del Campo de Dalias se muestran rea
cios a adoptar esta tècnica, al considerarla cara y demasiado comple-

luy dilTcil impla 
segundo lugar, en siuüos enarenados muy contaminados, esta tecno
logía Kupcme lii solución más sencilla a este problema, Finalmente, 
hay también algunos agricultores que esuín .sustituyendo enarena
dos, .sin giaves problemas de contaminación de los suelos, por .sus
tratos ariiiiciales. Por lo tanto, el crecimiento d e los cultivos h idro
pónicos va a ser proporcional al crecimiento de la superficie inver
nada en terrenos escarpados, a la contaminación de los suelos ena
renados y su pérdida de aptitud para el cultivo, así como a la pre
ferencia del agricultor por este sistema de cultivo. 

Si esta previsible expan.sión de los cultivos hidropónicos se prodiije-
se .sin la introducción de ima mayor tecnificacicín de este .sistema d e 
cultivo, esto necesariameiue agravaría el problema de .sobreexplota
ción y conuuninacióu nítrica de estos acuífei'os. Según López Gálvez 
y Naredo (1997) existiría una .sohición técnica capaz de responder 
de modo adecuado al problema de ios lixiviados d e fertilizantes d e la 
agricultura inten.siva, el sistema de cultivo hidropónico con solución 
rccirculada. 

7, CONCLUSIÓN 

La directiva nitrauís es un inlcnto de hacer frente al pi-oblema d e la 
contaminación nítrica de las aguas en Europa a través de la imposi
ción de unas medidas iinirormes de carácter obligatorio en todos los 
Estados mienibro.s. Sin embargo, los sistemas de producción agraria 
y los problenins agroambienlales existentes en las diversas regiones 
de la Unión Europea son muy dispares. El aspecto regulado por esta 
directiva, la c<mlaminación de las aguas por nitratos, es un problema 
de una importante relevancia social y política en los países del no r t e 
europeo, pero dene un carácter más secundario en otros países de l 
sur europeo, como España o Portugal. 

En España, el problema de los niü'atos ha palidecido en compara
ción a otros problemas agroambienlales mucho más graves como la 
sobreexplotación de los acuíferos o la intrusión marina. Además, la 
sociedad española sigue percibiendo la agricultura como una acti\a-
dad inofensiva para el medio ambiente, no existiendo una presión 
pública para la aplicación de medidas tendentes a corregir el pro
blema de la cumaminixción agraria. Por \o tanto , la adminislvacsóu 
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española, considerando que la directiva obedece a una problemática 
p r o p i a d e los países deJ jioríe d e Ja Unión Europea, y no viéndose 
pres ionada por la sociedad civil a adoptar medidas en este ámbito, 
n o se h a apresurado en aplicar la direcdva. 

Por o t r a parte, la correcta aplicación de la directiva va a depender de 
la cooperación d e los agricultores. Sin embargo, del ejemplo d e la 
comarca del Campo de Dalias s e deduce la opo.sición que van a pre
sentar los agricultores d e áreas d e cultivos intensivos de alta rentabi
lidad económica, las principales zonas afectadas por la directiva, a 
q u e se les imponga un control sobre sus prácticas agríu'ias si éste se 
t r aduce e n una disminución d e los rendimientos agrarios, máxime .si 
n o se establecen mecanismos d e compensación económica por las 
pérd idas d e r en ta deiivadas del empleo d e unas prácdcas agrarias 
m e n o s intensivas. 

En conclusión, esta directiva sólo TO a p o d e r ser aplicada hasta el 
p u n t o e n que los objetivos medioainbientales no interfieran con el 
objetivo principal d e mantener los rendimientos agrarios, estando 
supedi tados los primeros a este último. En la medida en que las medi
das agroambientales entren en conflicto con los objetivos económicos, 
se t e rminará haciendo caso o m i s o d e las primeras. Aunque, esta situa
c i ó n , lejos de ser disonante con la aproximación de los países del norte 
e u r o p e o al problema de los nitratos, presenta una clara similitud. 
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RESUMEN 

l a directiva nilratos en España (el ejemplo del Campo de Dalias, Almería) 

Desde mediados de los años 80, y como consecuencia de las dificiiliades di' lus Eslndos 
miembros para hacer cumplir la normaüva sobre los tipos de nitratos esl!>l)lccidos por la 
Directiva Agua Potable de la CE, el debate sobre los nilratos lia alcanzado siffnincaiicw 
pública y relevancia política en la Unión Europea, intensincándose lápidaniente en la agen
da política. La Directiva Nitratos UE es el iriás destncndo ejemplo de la.s recientes presiones 
sobre los agriciiltore.s europeos para reducir la contaminación y lograr mayores niveles 
ambientales que hagan sosleniblc la agriculuna. 

Este artfculo analiza el problema de loa niualos en España, asf como las causas que han ori
ginado el retraso de la aplicación de la Directiva Nitratos. También analiza el problema en 
"El Campo de Daifas», examinando cómo el enfoque de los agricultores .sobre la ct)nlami-
nación de nitratos dificulta la aplicación práctica d e la Directiva, 

PALABRAS CLAVE: Directiva Nitratos, agricultores, Campo de Dalias, contaminación del 
agua. 

S U M M A R Y 

The Nitrates Directive In Spain (the example of "H Campo de Dalias", Almería) 

From the mid-1980s, as a result of Member States difficulties in complying wiili the nitrates 
stiindard set by the EG Drinking Water Directive, the nitrate debate has gained public sig
nificance and political relevance in the European Union, escalating rapidly on tlie political 
agenda. The EU Nitrates Directive is die most outstanding example of the recent pressures 
0 )1 European farmers to curtail pollution and achieve higher environmental standards to 
redirect agriailture a little closer to suslainabillty. This paper examines the nitrate problem 
in Spain and tlic causes of die delay on in implementing the Niu-ates Directive, Also, it analy
ses die nitrate issue in «El Campo de Daifas», examining how farmers' view of nitrate pollu
tion can hinder (he practical application of (he Directive, 

KEYWORDS: Nitrates Directive, fanners, Campo d e Dalias, water pollution. 
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